
Criterios de calificación (LOMLOE) 

Fundamentación 

Los siguientes Criterios Generales de Calificación se han realizado atendiendo a cada Etapa 
Educativa y de acuerdo a la siguiente normativa. 
Orientaciones del Servicio de Inspección para la Elaboración de la Concreción Curricular y 
la Programación Didáctica en Educación Infantil y Primaria (Noviembre de 2022). 

Ed.  Primaria 

• Real Decreto 157/2022 de 1 de marzo. («BOE» núm. 52, de 02/03/2022) Ordenación y 
enseñanzas mínimas Ed. Primaria 

• Decreto 57/2022 de 5 de agosto núm. (BOPA 156 del viernes 12 de agosto de 2022). 
Curriculum Ed. Primaria  

- Art 12 ( Competencias específicas, Saberes básicos y Criterios de 
Evaluación) 

- Artículo	 19. Derecho a una evaluación objetiva. Autonomía de los 
centros:  

- Artículo 31. Concreción del currículo. Apartado f) Directrices generales 
sobre la evaluación del alumnado. 

- Artículo 32. Programación Didáctica. Apartado b) Instrumentos,  
procedimientos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área 

	 Según esta normativa la evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y 
tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el 
conjunto de los procesos de aprendizaje. El grado de desarrollo de las Competencias Clave 
vendrá determinado por los Descriptores Operativos detallados para cada una de las CC en 
los Reales Decretos que determinan las enseñanzas mínimas en ambas Etapas. A su vez, cada 
área de cada una de las dos Etapas contribuirá con sus Competencias Específicas a la 
consecución de las Competencias Clave. Para determinar ese grado de contribución, las 
normas nos proporcionan los Criterios de Evaluación, referentes esenciales por tanto del 
proceso evaluador. 

Por otro lado, en el caso de Educación Primaria el Artículo 26 del RD 157/2022 establece que 
los resultados de la evaluación se expresarán en los términos siguientes:  

«Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas y  «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 
«Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. 
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Por tanto, es necesario, en atención al derecho de las familias a estar informadas sobre las 
decisiones de evaluación, concretar e informar de los Criterios de Calificación establecidos por 
el centro educativo en consideración a su autonomía. 

	 Dada la relación directa antes mencionada entre las Competencias Clave, las 
Competencias Específicas y los Criterios de Evaluación y de acuerdo a la Autonomía del 
Centro este centro determina un Criterio de Calificación General que tiene su desarrollo es 
unos Criterios de Calificación Específicos en función del área. 

Criterio General de Calificación (LOMLOE) 

	 Las calificaciones del alumnado de cada área vendrán determinadas por el nivel de 
desempeño global de los criterios de evaluación correspondientes que, a su vez estarán 
ponderados proporcionalmente (sobre el 100%) dado que todos los esos criterios deberán 
haber sido trabajados y evaluados a lo largo del curso y todos contribuyen al logro de las 
Competencias Específicas. 

	 Puesto que la norma explicita que las Programaciones Didácticas deberán recoger los 
Instrumentos, Procedimientos de Evaluación y Criterios de Calificación del aprendizaje 
del alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada área […], se 
establece la necesaria relación entre estos tres elementos. No obstante, los instrumentos a 
utilizar para cada procedimiento dependerán de las decisiones que tomen el docente o 
docentes responsables del área. 

Las calificaciones que el alumnado podrá obtener en función de este Criterio General serán 
las siguientes: 

	 Como es lógico los procedimientos tienen un grado de participación en el desempeño 
de los diferentes criterios de evaluación. A título informativo, para las familias y/o tutores 
legales, se indica ese grado de participación en función del procedimiento utilizado para dar 
respuesta a cada criterio de evaluación. Se advierte, no obstante, que la calificación no está 
vinculada a los procedimientos ni a los instrumentos esgrimidos con cada uno, si no 
exclusivamente a los criterios de evaluación. 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

% de 
desempeño      
de los C.E.

0% a 49’5% 49’6% a 59’5% 59’6% a 69’5% 69’6% a 89’5% 89’6% a 100%

Calificación Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente
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Criterios de Calificación CULTURA ASTURIANA 2º DE PRIMARIA 

Puesto que los criterios de calificación deben ser la ponderación de los criterios de evaluación 
y contamos con 20 criterios de evaluación para el área de CULTURA ASTURIANA, cada 
criterio de evaluación tendrá un peso específico en la calificación del alumno del 5 %. 

CULTURA ASTURIANA 2ºP CALIFICACIÓN

Criterios de evaluación 100
%

AA 
SB

A 
NT

P 
BI

IP 
SU

I 
IN

1.1. Recopilar información sencilla de diferentes fuentes y de forma guiada, utilizándola 
para agrupar y transmitir información acerca de las manifestaciones de la cultura 
tradicional del propio entorno.

5

1.2. Escuchar, leer y reconocer, de manera guiada, textos sencillos, canciones infantiles, 
cuentos populares y rimas en juegos de la tradición oral, de la literatura y de la cultura 
asturiana, incidiendo en la importancia del vocabulario específico y evitando roles y 
estereotipos de género.

5

1.3. Indicar en su contexto social, aspectos básicos de la cultura tradicional asturiana (la 
familia, el traje tradicional asturiano, la casería y las principales construcciones 
tradicionales asturianas como la casa, el hórreo, la panera, el cabazo…).

5

1.4. Identificar los principales elementos de la economía tradicional asturiana, los oficios y 
las herramientas utilizadas (la ganadería, la agricultura y la pesca) con perspectiva de 
género.

5

1.5. Mostrar curiosidad por los distintos elementos de socialización (juegos y deportes, 
fiestas tradicionales y populares, gastronomía, música y danza...). 5
1.6. Indicar las características de distintos personajes mitológicos y utilizarlos en sus 
producciones escritas y artísticas. 5
1.7. Poner en valor y participar activamente de los diferentes elementos de la cultura 
tradicional asturiana como manifestaciones culturales vivas (juegos, gastronomía, fiestas, 
música y danza...) evitando roles y estereotipos de género.

5

2.1. Recopilar información sencilla de diferentes fuentes y de forma guiada, utilizándola 
para agrupar y transmitir información acerca del entorno físico y natural de Asturias.
 5

2.2. Identificar elementos básicos y sencillos del clima y del relieve de Asturias 
(precipitaciones, montañas, ríos, playas...).
 5

2.3. Mostrar interés y reconocer algunas especies representativas de la fauna y la flora 
asturianas. 5
2.4. Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del paisaje 
natural asturiano. 5
2.5. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute de los espacios naturales como un bien 
común. 5
3.1. Recopilar información sencilla de diferentes fuentes y de forma guiada, utilizándola 
para agrupar y transmitir información acerca de aspectos relacionados con la historia, la 
sociedad y el patrimonio cultural de Asturias.

5

3.2. Reconocer, situar o reproducir símbolos recogidos en el Estatuto de Autonomía y 
otros iconos propios del Principado de Asturias (el himno, la bandera, la capital...). 5
3.3. Diferenciar y valorar los diferentes códigos de comunicación utilizados en Asturias a 
través de cuentos, canciones, refranes, desde una perspectiva de género, así como la 
toponimia propia de la zona.

5

3.4. Reconocer conexiones sencillas y directas entre la organización social y los 
diferentes elementos del paisaje humanizado asturiano (la agricultura, la ganadería y las 
razas autóctonas, la pesca...) evitando roles y estereotipos sexistas.

5

3.5. Reconocer, de manera sencilla, la organización del territorio de Asturias (la localidad, 
el concejo y el mapa de Asturias). 5

3.6. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano. 5
3.7. Conocer personas, instituciones y grupos sociales relevantes del presente y del 
pasado de Asturias, haciendo hincapié en la visibilización del papel de las mujeres. 5
3.8. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio cultural asturiano, 
reconociéndolo como un bien común. 5
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para cada criterio de evaluación se usarán los instrumentos y procedimientos siguientes: 

RESUMEN DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: PORCENTAJES  

Competencia
s específicas 1 2 3

Criterios de 
evaluación 1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8

Ponderación 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajo en 
equipo X X X X X X X X X

Productos 
finales X X X X X X X X X

 Competencias X X X X X X X X X X X X X

Instrumentos de evaluación Porcentaje
Trabajo en equipo (observación participación y desarrollo 
guiado)

33.3 %

Productos finales (realización y presentación) 33.3 %

Competencias (registro de su adquisición) 33.3 %

Total 100 %
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